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Estimados amigos, 

Adjunto cobertura plena para Asoc. Sto Domingo, vecinos, admisión personación y 
Mundo, ABC, Qué, ADN, regionales y en línea. Ref: Asociación, abogados. 

 

Aena se  enfrenta a 1.269 vecinos   

Después de dos años esperando la ejecución de una sentencia que ordena el cese de 
sobrevuelos en Ciudad Santo Domingo, se amplía el número de residentes personados en 
la causa 

En octubre de 2008 el Tribunal Supremo ordeno el cese del sobrevuelo de aeronaves en Ciudad 
Santo Domingo (Algete). Desde ese momento, los vecinos han luchado para que se ejecute la 
sentencia. El martes, el Tribunal Supremo de Justicia de Madrid (TSJM) aceptó que 1.260 
vecinos más se personen en la ejecución del fallo del Supremo. Estos se suman a los cinco 
residentes que iniciaron el proceso y a una familia de cinco miembros que se unió poco después.  

Este proceso judicial comenzó cuando esos cinco vecinos, en representación del resto, 
denunciaron esta situación. «Para apoyar sus argumentos pusieron dinero de su bolsillo para 
realizar estudios, partiendo de los propias datos de Aena, que explican que esta situación es 
totalmente evitable», explica José María Serrano-Pubul, portavoz de la Asociación contra el 
Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo. Los análisis desarrollados ratificaron que, desde 
que en 2006 se realizara la segunda ampliación de Barajas sobre terreno de labor, ya no es 
necesario que las aeronaves pasen por este lugar. «Los trabajos de investigación realizados se 
entregaron a todas las organizaciones publicas o privadas, entre ellas a Aena y al aeropuertos, 
asegura Serrano-Pubul.  

En octubre de 2008, el Tribunal Supremo dio la razón a los vecinos y obligó a Aena a adoptar 
las medidas precisas para cesar la causa del ruido mediante sentencia firme. Asimismo, el 11 de 
febrero de 2009 fue desestimado el recurso que presentó la entidad aeronáutica.  

Los residentes de Ciudad Santo Domingo tuvieron que esperar hasta noviembre de 2009 para 
que el TSJM actuara ordenando una reducción de un 50% en los vuelos sobre esta zona. Ante 
esto, los afectados no se conformaron y presentaron un recurso pidiendo la eliminación de la 
totalidad de los vuelos. Sin embargo, al poco tiempo, en abril de 2010, el auto de este tribunal 
establecía una medida opuesta a los intereses de los habitantes de esta área: denegó la adopción 
de medidas de ejecución forzosa respecto a la reducción de los vuelos, entrando en 
contradicción con la decisión anterior.  

«Desde este cambio del TSJM, nada ha cambiado y se ha seguido sin cumplir la sentencia. A 
esto se ha sumado la agravante del fuerte incremento de sobrevuelos; desde 2004 hasta ahora 
han crecido en un 36%», indicas el portavoz de la Asociación.  

La población ha conseguido un importante logro pero después de muchas batallas. “Aquí se 
enfrenta la vida familiar contra la administraciones públicas, que no tienen ninguna prisa», 
comenta Serrano-Pubul, quien asegura que en diez años han tenido cerca de 300 reuniones. 

Efectos nocivos de los sobrevuelos  

La urbanización Ciudad Santo Domingo, de más de 40 años, sufre esta situación de ruido 
desde hace una década, con unas 5.000 personas afectadas. Según el portavoz de la asociación, 
este año se llegó a los 83 decibelios (a partir de los 50 se considera dañino). Varios residentes 
han denunciado daños físicos y psíquicos producidos por los problemas acústicos.  

Mundo diario nacional 
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1.260 vecinos adicionales de Ciudad Santo Domingo se personarán en la ejecución de la 
sentencia contra los aviones 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) ha admitido la personación de 1.260 vecinos 
adicionales de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, en la ejecución de la 
sentencia del Tribunal Supremo contra el ruido de los aviones, que dio la razón a los vecinos y 
ordenó el cese del sobrevuelo de las aeronaves. Según informó este miércoles la Asociación 
contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así se lo ha comunicado el TSJM, que 
accede a que estos vecinos se personen en calidad de personas afectadas por la ejecución de la 
sentencia. En total, suman 1.269 los vecinos personados, con cinco demandantes iniciales y 
cuatro miembros de una familia residente que ya estaban personados.  

El abogado de los vecinos indicó que "es una personación masiva la que va a exigir que se 
ejecute la sentencia del Tribunal Supremo". El próximo mes de octubre hará dos años que el 
Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia firme, una sentencia cuya ejecución 
corresponde al TSJM, pero que no se ha llevado a cabo. El TSJM ya ha dictado diversos autos, 
uno en noviembre de 2009 en el que dispuso que "con carácter inmediato, se proceda a la 
reducción en un 50% sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización, 
con las consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R".  

Para los vecinos, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya que el 
aeropuerto aterrizando desde el norte no respeta los límites establecidos en la normativa 
(vientos). A ello se añade que medidas como uso del Valle del Jarama los fines de semana o el 
paso con el tren de aterrizaje recogido no se están aplicando por controladores ni pilotos".  

El presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, Jaime del 
Barrio, valoró que el TSJM al fin reconozca que todo Ciudad Santo Domingo está afectado y 
sufriendo. Indicó que AENA ha estudiado y presentado viabilidad para pasar todas las 
aeronaves por la pista 18L, sobre el valle del Jarama, que no sobrevuela Santo Domingo ni 
ninguna población, pero se niega a ponerlo en práctica. Del Barrio aseguró que los nuevos 
procedimientos no tienen riesgo y que no hay merma operaciones, y denunció que AENA está 
"anteponiendo sus beneficios económicos a los derechos fundamentales de los vecinos". Varios 
vecinos de Santo Domingo han presentado demanda por daños psíquicos y físicos ocasionados 
por el sobrevuelo de los aviones.  

EFE 

Un abrazo,  

José Serrano-Pubul, CFA®  

Yesficom®, S.L., Finanzas y Comunicación 
E-mail: jmserrano@yesficom.com 
Tel: +34 676 435 425 
Isabel Colbrand, 6 – 5ª 
28050 Madrid – Spain  
CFA Institute® www.cfainstitute.org is a not-for-profit professional organization with a mission of leading the investment profession 
globally by highest standards of ethics, education and professional excellence. In addition to administering Chartered Financial 
Analyst® (CFA®)Program, serves over 94,500 members and 135 Member Societies in the world. It delivers ongoing education. In 
2007 it celebrated 60th anniversary of “the founding of a profession.”  

This message and any attachments are intended solely for the addressees and are confidential. If you receive this 
message in error, please delete it. We appreciate if you notify the sender. Its dissemination or disclosure is acceptable 
under common rules of understanding. The open nature of internet can not guarantee the integrity of this message, 
and checking is recommended. 
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Un exceso de velocidad mortal
Atropello en Fuencarral

...

Hasta el lugar se desplazó una
UVI·móvil del Samur·Protección Ci·
vil. peroel equipo médico no pudo ha·
cer nada por la victlma. que estaba en
parada cardiorrespiratorla y de la
que nose t«uperó. Acausa de la em­
bestIda. sufrió rnúlllples traumatis­
mos. Iodos ellos irrevfrsíbles.

Mientras. el conductor del vebku·
lo. un varon de 6J aIlosde ori¡en esp¡·
i\oltuwqueseral~didopor~
JOS del Samur debido ala fuerte m­
sis de an,iedad que surrió tras el si·
nlestro. No dio po$iliw en la prueba
de alcoholemia. La Polida Municipal
se ha hKho ca'1o de la invatlpción
del accidente.

Perdió el conlrol
El coche destrozó parte de
una valla. una señal. un
semáforo y bolardos. Acabó
en la calzada. en sentido
conlrario a la mí\f'('ha

Elacddente se produjo en la avenida de la Ilustración....VUNT..... IENTO

En una maniobra extratla se su­
bióa la acera. en una curva. y se Ile·
",ó por delante varios metros de va­
lla protectora. bolardos. un sem"o·
ro y una srtlal de tnlfico para aca­
baren mitad de la calzada. en senil·
do conlrario a la marcha. ya en la
awmda de Retanzos.

\
\11 El tonduc1'or dUIn

vehJaUo plmM el conuvl
del mlsmo. la atidlI del
tclMt delaM-30lihlldo m

la .waidIo de la ""'_"",

M.J. ALVARIIZ
MAORJO

Una mujer de 47 aftos de edad perdIó
ayer la vida en el acto cuando eslaba
cruzando la calle minutos después de
las tres de la tarde en el distrito de
Fuencaml-EI Pardo. tras serarrolla·
da por un vehlculo. cuyo conductor.
de 6J atlos. perdió el control del mis­
mo debido a circular a una velocidad
exeesiYl. se¡Un apuntan lu prime·
ras hipótesis.

El tunsmo. en su c:arrera descon·
trolada. se llevó por delante la valla
que separa la acera de la calzada. una
senal de trl.fico. un semiforo y un bo­
lardo. Tras eilo. acabó cruzado en la
via. en sentldo contrano a la marcha.

El suceso se produjoa las 1515 ho­
ras cuando la mujer. de nacionalidad
panlJuaya. estaba atravesando la ave·
nida de la Ilustración en un paso de
peatones regulado por semMoros. se·
gun explicaron fuentes de Emerien·
cil5 Madrid.

• El conduclor. de 63
años. invadió el
semido contrario y
arroll6 a una mujer

Salió despedida
Se¡ían lu primeras hipótesIS. en
ese momento. un Renault Cllo deco­
lor rojo. que acababa de salir del tía·
nel de la M·JO. Invadió. por causas
que est'n siendo investiaadas. los
carriles contrarios y. tras saltar el
bordillo que hace las veces de me·
dIana. arrolló a la vfctima. que sa­
lló despedida varios melros. para
proseguir su carrera descontrolada
por el paso de cebra.

JUICIO VIOLEhCIA

UHEVES

Alcobendas. Madrid y
Cetare.las corporaciones
más transparentes
Los ayuntamientos mU lranspa·
renles de la re¡ión son los de
Akobendas. Madrid y Cetare.
JelÍ!n los dalos que recose eJ
Inronne de _Transpareney Inler·
nulonal Espal\aJo. que olorga a
lu corporaciones del conjunto
del pals una valoración de 70
puntos sobre lOO. A1cobendu
ocupa la Hptima posición tolal.
con una valoración de casi un 99
sobre 100. Madrid. la 16 con una
nota de 91.3 y Getare.la 38. con 82.

u .
..AI)RJO

El acusado de matar a su pareja.
delante de la hija menor de esta
en Calera y Chozas (Toledo).
decllró ayer en el juicio que se
celebra en la Audiencia ProvIncial
de Madrid que fue durante una
discusión y. sin pt:nsaren 11'
consecuencias. cuando cOlió un
jan'6n de cnsta1 y aoIP16 eDla
cara ala mujer.)o quecausóJu
muerte. informa Efe. _No lenfa
Inlención de hacerle da1\o. solo
querfa quitármela de encima
porque me estabaaolpeando la

•espalda. Le di un solo &olpe. y por
mala suerte. cayó muerta. no
enllendo qué pasó•• declaró el
procesado.Joao Femando C. M.
de orlaen portuauél, al que la
víclima. Eva Marfil. R. C~ habla
conocido ocho meses Inles de su
muerte en unas vacaciones en
Cádlz.. El crimen se prochijo el 25
deJullo de 200gen presencia de la
hijll pequenade Li ",¡CUma. que
tnló de Inlerponerse para ayudar
a su madre. El acusado. que lenla

• una orden de alejamiento respec­
to ala fallecida. se enfrenla a 17
a!los de cárcel por un delito
continuado de quebrantamiento
de medida caulelar. homicidio y
maltralo en el ilmbito familiar.

«Le di un solo
golpe Y. por mala
suerte. murió»

wdnos de Ciudad Santo Domin­
ao. en A1gete. han sido aceptados
Idiclonalmenle en I1 personaclón
de la ejecución de la senlencia del
Tribunal Supremo que declaró
que se lesionan derechos tunda·
menlales por el sobrevuelo de
avionfl en Baraju y Of'deDÓ el
:ese de los mismos. AsIlo ha
acordado el Tribunal Superior de
Justlchl de Madrid (J'SJM).

.1.260

..

José M Serrano-Pubul
Resaltado
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Admitida la personación de 1.260 vecinos para 
exigir que se ejecute el fallo

Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo de Algete han sido aceptados 
adicionalmente en la personación de la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo (TS) que 
declaró que se lesionan derechos fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de aeronaves y 
ordenó su cese.

Según ha indicado a Efe el portavoz de la Asociación contra el Ruido y Riesgo de Ciudad Santo 
Domingo, José María Serrano-Pubul, se trata de una de las mayores personaciones de la historia 
jurídica en Madrid.

La aceptación de la personación masiva ha sido acordada por la Sección 9 del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ) de Madrid en una providencia comunicada a las partes con fecha de 21 de septiembre.

Los 1.269 vecinos se suman a los cinco demandantes iniciales y cuatro miembros de una familia 
residente que ya estaban personados.

La asociación de Ciudad Santo Domingo sostiene que Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA), ente público que gestiona el aeropuerto madrileño, puede pasar todo el tráfico por el valle del 
Jarama, y estima que se podría ejecutar la sentencia de manera inmediata, sin sobrevolar población 
alguna.

Este mes se cumplen dos años de la sentencia firme del TS y un año desde que el Tribunal Superior 
de Justicia (TSJ) de Madrid acordase la reducción de sobrevuelos a la mitad como medida de 
ejecución forzosa.

En la sentencia del TS quedó acreditado que en 2002, 2003 y primer semestre de 2004 la media de 
aproximaciones a la pista 18R (sobrevuelos en Ciudad Santo Domingo) fue de 1.881 al mes.

Desde enero hasta agosto pasado, según Serrano-Pubul, son 2.566 mensuales, lo que supone un 
incremento de 36 por ciento.

La ejecución de la sentencia del TS corresponde al TSJ de Madrid, pero aún no se ha ejecutado. El de 
3 de noviembre de 2009 dispuso en un auto que "con carácter inmediato", se procediera a la reducción 
en un 50 por ciento sobre la cifra total de los vuelos sobre la citada urbanización, "con las 
consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R", pero unos meses después, ha recordado 
el portavoz de la asociación, "se desdijo" en otro auto.

A tenor de la admisión de la personación masiva, el presidente de la comunidad de propietarios de 
Ciudad Santo Domingo, Jaime del Barrio, considera que el TSJ de Madrid "al fin reconoce" que toda la 
urbanización Ciudad Santo Domingo, con "5.000 residentes", está afectada y sufriendo los ruidos.

Sin embargo, según la asociación, AENA , ha estudiado y presentado la viabilidad para pasar todas 
las aeronaves por la pista 18L sobre el valle del Jarama, que no sobrevuela Santo Domingo ni ninguna 
población, pero se niega a ponerlo en práctica.

En opinión de la asociación, AENA "antepone sus beneficios económicos a los derechos 
fundamentales de los vecinos".

Además, ha apuntado Serrano-Pubul, varios vecinos han presentado demanda por daños psíquicos y 
físicos, "agravadas por el desacato a lo ordenado en la sentencia según señalan los diagnósticos 
clínicos".

La urbanización de Ciudad Santo Domingo, consolidada hace más de 40 años, gozaba de un entorno 
medioambiental sin ruido de aviones.

Con la primera ampliación de Barajas (noviembre de 1998) se diseñó una ruta sobre la vertical que 
colocó a la población en aproximaciones y preaterrizajes.

Se puso en funcionamiento la pista 18R, cuya prolongación pasa por medio de la población, con la 
totalidad de aeronaves aterrizando en Barajas desde el norte.

La asociación critica que Ciudad Santo Domingo no se encuentre dentro de los límites sonoros de 
afección en el Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas ni zonas de afección de Declaración de 
Impacto Medioambiental de 1996 y de 2001, ni en huella acústica.
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� COLLADO VILLALBA
Finaliza el plazo para pa-
gar el IBI.El próximo día 30
de septiembre finaliza el
plazo para que los vecinos
realicenelpagodel IBIen las
entidadesbancariascolabo-
radoras,según informóayer
el Ayuntamiento.

�ALCORCÓN
Menos ingresos por ac-
tividadeseconómicas.El
Consistorioha ingresadoes-
te ejercicio 3,8 millones de
euros procedentes del im-
puesto de actividades eco-
nómicas, es un 0,14% me-
nos que el año anterior.

� BRAOJOS
Nuevo vehículo para la
limpieza viaria. El muni-
cipio ha invertido más de
45.000 euros, procedentes
del plan regional Prisma, en
la adquisición de un nue-
vo vehículo que se destina-
rá a la limpieza viaria.

� VALDEMORO
5.500 usuarios de la ofi-
cina de vivienda. Un total
de 50 vecinos han gestiona-
do su alquiler a través de la
oficina de vivienda local.
Además, otros 5.500 le han
realizado sus consultas en
el primer semestre de 2010.

� MÓSTOLES
La vía verde tendrá 4,5
kilómetros. El Ayunta-
miento presentó ayer el
proyecto de la futura vía
verde Móstoles-Almorox,
que tendrá una longitud to-
tal de 4,5 km a su paso por
la localidad. El proyecto

tendrá un coste de 738.000
euros y contempla una zo-
na de servicio con mobilia-
rio de madera y jardinería.
El ancho del camino será
de tres metros. Además, el
Consistorio quiere recupe-
rar para el ocio la antigua
vía férrea.T
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Una mujer de 47 años
perdió ayer la vida al ser
arrollada por un turismo
en el momento en que
cruzaba la avenida de la
Ilustración (Fuencarral)
por un paso de peatones
regulado por semáforo.
El atropello ocurrió so-
bre las 15.15 horas, a la
altura del cruce de la avenida de la Ilustración con la
avenida de Betanzos, cuando el conductor del tu-
rismo perdió el control de su vehículo por causas que
se desconocen,invadiendo los carriles del sentido con-
trario,llevándose por delante un semáforo y una señal
de tráfico. La víctima, que no iba acompañada, salió
despedida varios metros y sufrió numerosos trau-
matismos. El conductor del turismo, de 63 años, tuvo
que ser atendido por los psicólogos del Samur al sufrir
una fuerte crisis de ansiedad. La Policía Municipal se
ha hecho cargo de la investigación.

Fallece una mujer tras
ser atropellada al pasar
por un paso de cebra

5.000 candidatos
para ser jurado
La Audiencia Provincial
de Madrid elegirá maña-
na entre las personas que
figuren en el censo como
mayores de edad a 5.000
para ser candidatas a for-
mar parte de los tribuna-
les del jurado que se
constituyan durante los
años 2011 y 2012.

Los autónomos no
contratarán más
El 91,6% de los autóno-
mos madrileños no pre-
vén contratar trabajado-
res en lo que queda de
año, según el barómetro
de la Federación de Autó-
nomos. Según estos da-
tos, al 76,1% de los autó-
nomos madrileños les ha
afectado la crisis y seis de
cada diez no esperan que
mejore su facturación.

1.260 vecinos contra
el ruido de Barajas
Un total de 1.260 vecinos
de la urbanización Ciudad
Santo Domingo, en Alge-
te, han sido aceptados
adicionalmente para per-
sonarse en la ejecución de
la sentencia del Supremo
que declaró lesión de de-
rechos fundamentales co-

mo consecuencia del pa-
so de aeronaves sobre sus
casas.

Feijóo pudo ser
consejero en Madrid
La presidenta de la Co-
munidad y del PP de Ma-
drid, Esperanza Aguirre,
ratificó ayer que intentó
«fichar» al actual presi-
dente de la Xunta de Gali-
cia, Alberto Núñez Feijóo,
para que fuera consejero
de Sanidad en el Ejecuti-
vo madrileño.

Heridos al estrellar
un coche robado
Dos jóvenes madrileños
fueron detenidos ayer por
la Guardia Civil de Arcos
de Jalón (Soria) tras su-
frir un grave accidente de
tráfico en la autovía A-2 al
volcar el coche en el que
viajaban, que era robado.

Los ríos Alberche y
Cofio, protegidos
La Comunidad ha decla-
rado las cuencas de los rí-
os Alberche y Cofio Zona
Especial de Conservación
(ZEC) y Lugar de Impor-
tancia Comunitaria (LIC),
convirtiéndose así en el
espacio protegido más
grande de Madrid.

SEGUNDOSEl Día sin Coches pierde aún
más fuelle en la comunidad
La celebración se saldó ayer con un aumento del tráfico entre las 9.00
y las 11.00. En Madrid, el acto se realiza sin cortes de circulación desde 2003
O. F.
madrid.local@20minutos.es / twitter: @20m

20 minutos

MadridcelebróayersuDíasin
Coches..., un nombre al pare-
cer no muy acertado si se tie-
nen en cuenta las cifras de trá-
ficoregistradasayerenlacapi-
tal. Porque en plena hora
punta (de 7.00 a 9.00 horas)
hubo un descenso en la cir-
culaciónglobaldelaciudadde
apenas un 1%, según el Ayun-
tamiento de Madrid. Es más,
entre las 9.00 y las 11.00 ho-
ras la circulación experimen-
tó una subida del 3%.

Y es que este acto, que lle-
va celebrándose en Madrid y
en otras ciudades europeas
desde hace casi una década
como una forma de concien-
ciar a la población sobre las
consecuencias negativas del
uso del vehículo privado, lle-
va años de capa caída. Tanto
que, desde 2003, la celebra-
ción se realiza sin cortes de
tráfico, al contrario de como
se hacía hasta entonces.

«No cambia los hábitos»
La decisión, tomada por el al-
calde Gallardón, se debió al
absoluto fracaso que tuvo el
Día sin Coches de 2003 en la
ciudad. Pese al lógico descen-
so del tráfico, del 6%, provoca-
do por los cortes de circula-
ción, la jornada generó un in-
creíbleatascode80kilómetros
en las vías de acceso a la ciu-
dad provocado por esos mis-
mos cortes. Al año siguiente,
Gallardón fue contundente:
«Animar a dejar el vehículo
aparcado una jornada puede
teneralgúnefectodedisminu-

cióndeltráficoesedía,perono
cambia los hábitos».

Del resto de grandes mu-
nicipios de la región, ningu-
no preparó tampoco restric-
ciones al tráfico. De hecho,
llevan sin realizarlas desde
2006, lo que confirma el de-
suso y la defunción defini-
tiva del acto

El fracaso ha sido critica-
dotambiénporEcologistasen
Acción,quesolicitóayerqueel
Día sin Coches sea «de ver-
dad» una celebración sin au-
tomóviles,yechólaculpaalos
consistorios «que han renun-
ciado a limitar el tráfico de
vehículos a motor privados».

En contra, y durante estos
últimos años, el Consistorio
madrileño ha estado presen-
tando otras medidas con más
efectos a largo plazo para li-
brar al centro de la ciudad de
los coches, como las peatona-
lizaciones de Sol, Callao y
Fuencarral, el soterramiento
de la M-30 o las restricciones
a la circulación del barrio de
Las Letras.

Dinos...
cómo te ha afectado el Día
sin Coches en Madrid
Escríbenos a zona20@20minutos.es
o entra en 20minutos.es

Asegura que fue la víctima
quien trató de agredirle. Te-
nía seccionada la yugular y
la arteria carótida, pero su no-
vio, su presunto homicida y
sobre el que ya pesaba una

orden de alejamiento, asegu-
ró ayer en el inicio del juicio
en la Audiencia Provincial
que todo fue «accidental» y
que no tenía intención de
causarle ningún daño.

El acusado, Joao F. C. M., se
defendió diciendo: «Le di un
solo golpe y, por mala suer-
te, cayó muerta». El hombre
asegura que fue la víctima
quien sin venir a cuento le

agredió y que él trató de de-
fenderse de los golpes con un
jarrón, ya que sintió pánico.

Los hechos, que sucedie-
ron en 2009 en una localidad
de Toledo, ocurrieron delan-
te de la hija de cinco años de
la mujer. La pequeña, que in-
tentó salvar a su madre tapo-
nándole las heridas, está en
tratamiento psiquiátrico. R. M.

«Le di un solo golpe y, por mala suerte,
cayó muerta», dice un acusado de maltrato

Así se celebró ayer el Día sin Coches en la calle Alcalá. JORGE PARÍS

Uno de los proyectos más re-
cientes del Consistorio de la ca-
pital para reducir el tráfico en la
ciudad es MyBici, un servicio de
alquiler de bicicletas por el cen-
tro que empezará a funcionar
en 2011 y que en ciudades como
Amsterdam tienen un gran éxi-
to. Habrá 1.560 vehículos dispo-
nibles en intercambiadores,
Gran Vía y el Prado (120 pun-
tos en total). El precio, además,
será muy económico: por 25 eu-
ros al año más 0,3 euros cada
media hora de servicio.

Servicio de
alquiler de bicis
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En directo Partido Liga: Zaragoza - Hércules y Almería - Levante

Cuenta NARANJA de ING DIRECT: 3,5% TAE y después sigue ganando todos los meses. Sin 
comisiones, ninguna. 

Consulta los mejores anuncios clasificados 
y publica el tuyo gratis en sólo 3 pasos. 
Elige tu tema:

Plaza de las Descalzas, 28013 Madrid, España
MADRID, 22 (EUROPA PRESS)
Más de 1.260 vecinos de Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido admitidos en personación de ejecución de la 
sentencia del Tribunal Supremo que declaró lesión de derechos fundamentales por el sobrevuelo de aviones del 
aeropuerto de Barajas y ordenó el cese de los mismos, han informado fuentes jurídicas.
Así lo ha acordado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia en la que accede a cicha 
resonación en calidad de afectados. En total suman 1.269 con cinco demandantes iniciales y cuatro miembros de 
una familia residente que ya estaban personados.
El próximo octubre hará dos años que el Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia firme, 
correspondiendo al TSJM su ejecución. En el proceso de ejecución, la Audiencia madrileña ordenó con carácter 
inmediato la reducción en un 50 por ciento sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización.
La población de 5.000 habitantes Ciudad Santo Domingo está consolidada hace más de 40 años y estos vecinos 
gozaban de un entorno medio ambiental históricamente saludable. Con la primera ampliación de Barajas 
(noviembre de 1998) se diseñó una ruta sobre la vertical que colocó a la población en aproximaciones y 
preaterrizajes. 
Se puso en funcionamiento la pista 18R cuya prolongación pasa por medio de la población, con la totalidad de 
aeronaves aterrizando en Barajas desde el Norte. Ciudad Santo Domingo no se encuentra dentro de los límites 
sonoros de afección en el Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas ni zonas de afección de Declaración de 
Impacto Medioambiental de 1996 y de 2001, ni en huella acústica. 

Comenta esta noticia 

Más de 1.260 de Ciudad Santo Domingo se personan en la ejecución de la sentencia que declaró lesionados sus derechos
Más de 1.260 vecinos de Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido admitidos en personación de ejecución de la sentencia del
derechos fundamentales por el sobrevuelo de aviones del aeropuerto de Barajas y ordenó el cese de los mismos, han informado
22 de septiembre de 2010 
Esta página ha sido vista 4 veces. Entra para que tus amigos sepan que la has leído.
Compartir noticia
Enviar por email 
Facebook
Twitter
Menéame
Ver más 
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En directo Partido Liga: Zaragoza - Hércules y Almería - Levante

Cuenta NARANJA de ING DIRECT: 3,5% TAE y después sigue ganando todos los meses. Sin 
comisiones, ninguna. 

Plaza de las Descalzas, 28013 Madrid, España
MADRID, 22 (EUROPA PRESS)
Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido aceptados 
adicionalmente para personarse en la ejecución de la sentencia del Supremo que declaró lesión de derechos 
fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de aeronaves y ordenó su cese.
Según ha informado la Asociación contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así lo ha acordado el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia comunicada a las partes con fecha 21 de septiembre. 
De este modo, en total serán 1.269 los vecinos que se personarán, con los cinco demandantes iniciales y los 
cuatro miembros de una familia residente que ya estaban personados.
El abogado de los vecinos ha señalado que "es una personación masiva la que va a exigir que se ejecute la 
sentencia del Tribunal Supremo". Y es que el próximo octubre hará dos años desde que el Supremo falló a favor 
de los demandantes en sentencia firme, aunque su ejecución corresponde al Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM), pero aún no se ha llevado a cabo.
Así, el TSJM ha dictado diversos autos. Uno de ellos, del 3 de noviembre de 2009, dispuso que "con carácter 
inmediato, se proceda a la reducción en un 50 por ciento sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada 
urbanización, con las consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R". 
Según los demandantes, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya que el aeropuerto 
aterrizando desde el Norte no respeta los límites establecidos en la normativa (vientos)". "A ello se añade que 
medidas como uso del Valle del Jarama los fines de semana o pasar con el tren de aterrizaje recogido no se están 
aplicando por controladores ni pilotos", han lamentado.
Por su parte, el presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, Jaime del Barrio, ha 
celebrado que el TSJM "al fin" reconozca que "todo Ciudad Santo Domingo está afectado y sufriendo". "Sin 
embargo AENA ha estudiado y presentado viabilidad para pasar todas las aeronaves por la pista 18L, sobre el 
valle del Jarama, que no sobrevuela Santo Domingo ni ninguna población, pero se niega a ponerlo en práctica", ha 
criticado. 
Varios vecinos han presentado además demanda por daños psíquicos y físicos, "agravadas por el desacato a lo 
ordenado en la Sentencia según señalan los diagnósticos clínicos". 

Comenta esta noticia 

Más de 1.200 vecinos de Ciudad Santo Domingo se personarán en la ejecución de la Sentencia contra el vuelo de aviones
Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido aceptados adicionalmente para perso
Supremo que declaró lesión de derechos fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de aeronaves y ordenó su cese.
22 de septiembre de 2010 
Esta página ha sido vista 3 veces. Entra para que tus amigos sepan que la has leído.
Compartir noticia
Enviar por email 
Facebook
Twitter
Menéame
Ver más 
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Cuenta NARANJA de ING DIRECT: 3,5% TAE y después sigue ganando todos los meses. Sin 
comisiones, ninguna. 
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Plaza de las Descalzas, 28013 Madrid, España
MADRID, 22 (EUROPA PRESS)
Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido aceptados 
adicionalmente para personarse en la ejecución de la sentencia del Supremo que declaró lesión de derechos 
fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de aeronaves y ordenó su cese.
Según ha informado la Asociación contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así lo ha acordado el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia comunicada a las partes con fecha 21 de septiembre. 
De este modo, en total serán 1.269 los vecinos que se personarán, con los cinco demandantes iniciales y los 
cuatro miembros de una familia residente que ya estaban personados.
El abogado de los vecinos ha señalado que "es una personación masiva la que va a exigir que se ejecute la 
sentencia del Tribunal Supremo". Y es que el próximo octubre hará dos años desde que el Supremo falló a favor 
de los demandantes en sentencia firme, aunque su ejecución corresponde al Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM), pero aún no se ha llevado a cabo.
Así, el TSJM ha dictado diversos autos. Uno de ellos, del 3 de noviembre de 2009, dispuso que "con carácter 
inmediato, se proceda a la reducción en un 50 por ciento sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada 
urbanización, con las consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R". 
Según los demandantes, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya que el aeropuerto 
aterrizando desde el Norte no respeta los límites establecidos en la normativa (vientos)". "A ello se añade que 
medidas como uso del Valle del Jarama los fines de semana o pasar con el tren de aterrizaje recogido no se están 
aplicando por controladores ni pilotos", han lamentado.
Por su parte, el presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, Jaime del Barrio, ha 
celebrado que el TSJM "al fin" reconozca que "todo Ciudad Santo Domingo está afectado y sufriendo". "Sin 
embargo AENA ha estudiado y presentado viabilidad para pasar todas las aeronaves por la pista 18L, sobre el 
valle del Jarama, que no sobrevuela Santo Domingo ni ninguna población, pero se niega a ponerlo en práctica", ha 
criticado. 
Varios vecinos han presentado además demanda por daños psíquicos y físicos, "agravadas por el desacato a lo 
ordenado en la Sentencia según señalan los diagnósticos clínicos". 

Comenta esta noticia 

Más de 1.200 vecinos de Ciudad Santo Domingo se personarán en la ejecución de la Sentencia contra el vuelo de aviones
Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido aceptados adicionalmente para personarse en la ejecución de la sentencia del 
Supremo que declaró lesión de derechos fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de aeronaves y ordenó su cese.
22 de septiembre de 2010 
Esta página ha sido vista 1 vez. Entra para que tus amigos sepan que la has leído.
Compartir noticia
Enviar por email 
Facebook
Twitter
Menéame
Ver más 
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MADRID, 22 (EUROPA PRESS) Más de 1.260 vecinos de Ciudad Santo 
Domingo, en Algete, han sido admitidos en personación de ejecución de la 
sentencia del Tribunal Supremo que declaró lesión de derechos 
fundamentales por el sobrevuelo de aviones del aeropuerto de Barajas y 
ordenó el cese de los mismos, han informado fuentes jurídicas. 

Así lo ha acordado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia en la 
que accede a cicha resonación en calidad de afectados. En total suman 1.269 con cinco 
demandantes iniciales y cuatro miembros de una familia residente que ya estaban 
personados.

El próximo octubre hará dos años que el Supremo falló a favor de los demandantes en 
sentencia firme, correspondiendo al TSJM su ejecución. En el proceso de ejecución, la 
Audiencia madrileña ordenó con carácter inmediato la reducción en un 50 por ciento sobre la 
cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización.

La población de 5.000 habitantes Ciudad Santo Domingo está consolidada hace más de 40 
años y estos vecinos gozaban de un entorno medio ambiental históricamente saludable. Con 
la primera ampliación de Barajas (noviembre de 1998) se diseñó una ruta sobre la vertical que 
colocó a la población en aproximaciones y preaterrizajes.

Se puso en funcionamiento la pista 18R cuya prolongación pasa por medio de la población, 
con la totalidad de aeronaves aterrizando en Barajas desde el Norte. Ciudad Santo Domingo 
no se encuentra dentro de los límites sonoros de afección en el Plan Director del Aeropuerto 
de Madrid-Barajas ni zonas de afección de Declaración de Impacto Medioambiental de 1996 y 
de 2001, ni en huella acústica.

Más de 1.260 de Ciudad Santo Domingo se 
personan en la ejecución de la sentencia que 
declaró lesionados sus derechos
hace 5 horas 14 mins

 

PUBLICIDAD 

Copyright ©2010 Yahoo!, Todos los derechos reservados

 

Envía esta noticia ImprimirCompartir  

Página 1 de 1Más de 1.260 de Ciudad Santo Domingo se personan en la ejecución de la sentencia...

22/09/2010http://es.noticias.yahoo.com/5/20100922/tlc-ms-de-1-260-de-ciudad-santo-domingo-a...

José M Serrano-Pubul
Resaltado

José M Serrano-Pubul
Resaltado



MADRID, 22 (EUROPA PRESS) Un total de 1.260 vecinos de la urbanización 
Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido aceptados adicionalmente para 
personarse en la ejecución de la sentencia del Supremo que declaró lesión 
de derechos fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de 
aeronaves y ordenó su cese. 

Según ha informado la Asociación contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así lo ha
acordado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia comunicada a 
las partes con fecha 21 de septiembre. De este modo, en total serán 1.269 los vecinos que se 
personarán, con los cinco demandantes iniciales y los cuatro miembros de una familia 
residente que ya estaban personados.

El abogado de los vecinos ha señalado que "es una personación masiva la que va a exigir 
que se ejecute la sentencia del Tribunal Supremo". Y es que el próximo octubre hará dos 
años desde que el Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia firme, aunque su 
ejecución corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM), pero aún no se ha 
llevado a cabo.

Así, el TSJM ha dictado diversos autos. Uno de ellos, del 3 de noviembre de 2009, dispuso 
que "con carácter inmediato, se proceda a la reducción en un 50 por ciento sobre la cifra 
actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización, con las consecuencias que ello 
implique en el uso de la pista 18-R".

Según los demandantes, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya que 
el aeropuerto aterrizando desde el Norte no respeta los límites establecidos en la normativa 
(vientos)". "A ello se añade que medidas como uso del Valle del Jarama los fines de semana 
o pasar con el tren de aterrizaje recogido no se están aplicando por controladores ni pilotos", 
han lamentado.

Por su parte, el presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, Jaime 
del Barrio, ha celebrado que el TSJM "al fin" reconozca que "todo Ciudad Santo Domingo está 
afectado y sufriendo". "Sin embargo AENA ha estudiado y presentado viabilidad para pasar 
todas las aeronaves por la pista 18L, sobre el valle del Jarama, que no sobrevuela Santo 
Domingo ni ninguna población, pero se niega a ponerlo en práctica", ha criticado.

Varios vecinos han presentado además demanda por daños psíquicos y físicos, "agravadas 
por el desacato a lo ordenado en la Sentencia según señalan los diagnósticos clínicos".

Más de 1.200 vecinos de Ciudad Santo 
Domingo se personarán en la ejecución de la 
Sentencia contra el vuelo de aviones
hace 7 horas 19 mins
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Más de 1.200 vecinos de Algete se 
personarán en la ejecución de la 
Sentencia contra el vuelo de aviones 

REDACCION | 22 de septiembre de 2010 
 
Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido 
aceptados adicionalmente para personarse en la ejecución de la sentencia del Supremo...
[Sigue]  
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DE CIUDAD SANTO DOMINGO 

Más de 1.200 vecinos de Algete se 
personarán en la ejecución de la 
Sentencia contra el vuelo de aviones 

22 de septiembre de 2010   ALGETE 
REDACCION 
 

Un total de 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, han 
sido aceptados adicionalmente para personarse en la ejecución de la sentencia del 
Supremo que declaró lesión de derechos fundamentales como consecuencia del 
sobrevuelo de aeronaves y ordenó su cese. 

Según ha informado la Asociación contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así 
lo ha acordado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia 
comunicada a las partes con fecha 21 de septiembre. De este modo, en total serán 
1.269 los vecinos que se personarán, con los cinco demandantes iniciales y los cuatro 
miembros de una familia residente que ya estaban personados. 

El abogado de los vecinos ha señalado que "es una personación masiva la que va a 
exigir que se ejecute la sentencia del Tribunal Supremo". Y es que el próximo octubre 
hará dos años desde que el Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia 
firme, aunque su ejecución corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
(TSJM), pero aún no se ha llevado a cabo. 

Así, el TSJM ha dictado diversos autos. Uno de ellos, del 3 de noviembre de 2009, 
dispuso que "con carácter inmediato, se proceda a la reducción en un 50 por ciento 
sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización, con las 
consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R". 

Según los demandantes, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya 
que el aeropuerto aterrizando desde el Norte no respeta los límites establecidos en la 
normativa (vientos)". "A ello se añade que medidas como uso del Valle del Jarama los 
fines de semana o pasar con el tren de aterrizaje recogido no se están aplicando por 
controladores ni pilotos", han lamentado. 

Por su parte, el presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, 
Jaime del Barrio, ha celebrado que el TSJM "al fin" reconozca que "todo Ciudad Santo 
Domingo está afectado y sufriendo". "Sin embargo AENA ha estudiado y presentado 
viabilidad para pasar todas las aeronaves por la pista 18L, sobre el valle del Jarama, 
que no sobrevuela Santo Domingo ni ninguna población, pero se niega a ponerlo en 
práctica", ha criticado. 
Varios vecinos han presentado además demanda por daños psíquicos y físicos, 
"agravadas por el desacato a lo ordenado en la Sentencia según señalan los 
diagnósticos clínicos". 
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Más de 1.260 de Ciudad Santo Domingo se personan en la 
ejecución de la sentencia que declaró lesionados sus 
derechos  
Más de 1.260 vecinos de Ciudad Santo Domingo, en Algete, han sido admitidos en 
personación de ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo que declaró lesión 
de derechos fundamentales por el sobrevuelo de aviones del aeropuerto de Barajas 
y ordenó el cese de los mismos, han informado fuentes jurídicas. 

 
Así lo ha acordado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) en una providencia en la que accede a cicha 
resonación en calidad de afectados. En total suman 1.269 con cinco demandantes iniciales y cuatro miembros de una 
familia residente que ya estaban personados. 
El próximo octubre hará dos años que el Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia firme, correspondiendo 
al TSJM su ejecución. En el proceso de ejecución, la Audiencia madrileña ordenó con carácter inmediato la reducción en 
un 50 por ciento sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización. 
La población de 5.000 habitantes Ciudad Santo Domingo está consolidada hace más de 40 años y estos vecinos 
gozaban de un entorno medio ambiental históricamente saludable. Con la primera ampliación de Barajas (noviembre de 
1998) se diseñó una ruta sobre la vertical que colocó a la población en aproximaciones y preaterrizajes. 
Se puso en funcionamiento la pista 18R cuya prolongación pasa por medio de la población, con la totalidad de aeronaves 
aterrizando en Barajas desde el Norte. Ciudad Santo Domingo no se encuentra dentro de los límites sonoros de afección 
en el Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas ni zonas de afección de Declaración de Impacto Medioambiental de 
1996 y de 2001, ni en huella acústica. 
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Madrid. 1.260 vecinos adicionales de Ciudad Santo Domingo se 
personarán en la ejecución de la sentencia contra los aviones

Servimedia, 22 de septiembre de 2010 a las 12:11 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) ha admitido la personación de 1.260 vecinos adicionales de 
la urbanización Ciudad Santo Domingo, en Algete, en la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo contra 
el ruido de los aviones, que dio la razón a los vecinos y ordenó el cese del sobrevuelo de las aeronaves. 

Según informó este miércoles la Asociación contra Ruido y Riesgo de Ciudad Santo Domingo, así se lo ha 
comunicado el TSJM, que accede a que estos vecinos se personen en calidad de personas afectadas por la 
ejecución de la sentencia. En total, suman 1.269 los vecinos personados, con cinco demandantes iniciales y 
cuatro miembros de una familia residente que ya estaban personados.

El abogado de los vecinos indicó que "es una personación masiva la que va a exigir que se ejecute la sentencia 
del Tribunal Supremo". 

El próximo mes de octubre hará dos años que el Supremo falló a favor de los demandantes en sentencia firme, 
una sentencia cuya ejecución corresponde al TSJM, pero que no se ha llevado a cabo. El TSJM ya ha dictado 
diversos autos, uno en noviembre de 2009 en el que dispuso que "con carácter inmediato, se proceda a la 
reducción en un 50% sobre la cifra actual del total de los vuelos sobre la citada urbanización, con las 
consecuencias que ello implique en el uso de la pista 18-R". 

Para los vecinos, "la inejecución de la sentencia ha llegado a cotas máximas, ya que el aeropuerto aterrizando 
desde el norte no respeta los límites establecidos en la normativa (vientos). A ello se añade que medidas como 
uso del Valle del Jarama los fines de semana o el paso con el tren de aterrizaje recogido no se están aplicando 
por controladores ni pilotos". 

El presidente de la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo Domingo, Jaime del Barrio, valoró que el TSJM 
al fin reconozca que todo Ciudad Santo Domingo está afectado y sufriendo. Indicó que AENA ha estudiado y 
presentado viabilidad para pasar todas las aeronaves por la pista 18L, sobre el valle del Jarama, que no 
sobrevuela Santo Domingo ni ninguna población, pero se niega a ponerlo en práctica. 

Del Barrio aseguró que los nuevos procedimientos no tienen riesgo y que no hay merma operaciones, y 
denunció que AENA está "anteponiendo sus beneficios económicos a los derechos fundamentales de los 
vecinos". Varios vecinos de Santo Domingo han presentado demanda por daños psíquicos y físicos ocasionados 
por el sobrevuelo de los aviones.
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Admitida la personación de 1.260 vecinos adicionales de 
Ciudad Santo Domingo en sentencia del Supremo
 
Algete.- 1.260 vecinos de la urbanización Ciudad Santo Domingo 
(Algete), han sido aceptados adicionalmente en personación de 
ejecución de la sentencia del Supremo que declaró lesión de 
derechos fundamentales como consecuencia del sobrevuelo de 
aeronaves y ordenó su cese. Según la Asociación contra Ruido y 
Riesgo de Ciudad Santo Domingo se trata de una de las mayores 
personaciones de la historia jurídica en Madrid. 
En octubre próximo hará dos años desde la sentencia firme y un 
año desde que el TSJM acordase la reducción de sobrevuelos a la 
mitad como medida de ejecución forzosa. La Asociación ha 
recalcado que AENA puede pasar todo el tráfico por el Valle del 
Jarama, ejecutando la Sentencia de manera inmediata, sin 
sobrevolar población alguna. 
En la Sentencia quedó acreditado que en 2002, 2003 y primer 
semestre de 2004 la media de aproximaciones a pista 18R 
(sobrevuelos en Ciudad Santo Domingo) fue 1.881/mes. En 2010 
hasta Agosto son 2.566 mensuales, un incremento de 36 por 
ciento. 
El Auto de TSJM reduce al 50 por ciento la operatividad de la mitad 
de uno de 16 modos del total de un aeropuerto con cuatro pistas. 
En el caso de Barajas tal modo se refiere a aterrizajes desde el 
Norte en Barajas, configuración minoritaria. Otros aeropuertos, con 
solo dos pistas, como Londres (Heathrow) y Frankfurt superan a 
Barajas en pasajeros, operaciones y carga. Del informe de AENA 
de 11/07/2007 se desprende que la pista sobre el Valle del Jarama 
- sin sobrevolar ninguna población- admite todo el tráfico actual.
 
 
El ‘Emprebús’, un aula móvil para prevenir accidentes 
laborales, en San Sebastián de los Reyes
 
S.S. Reyes.- El municipio de San Sebastián de los Reyes recibirá 
del 29 de septiembre al 3 de octubre la visita del "Emprebus", un 
autobús-aula cuyo cometido es asesorar a los empresarios sobre 
cómo prevenir los riesgos laborales.
Técnicos del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
informarán y asesorarán a los empresarios de las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES), microempresas y autónomos 
locales acerca de qué medidas deben tomar para evitar que se 
produzcan accidentes laborales.
Además de informar sobre la prevención de riesgos laborales, 
también se ofrecerán a los empresarios de las PYMES, 
microempresas y autónomos cursos de formación en prevención de 
riesgos laborales, de nivel básico y carácter gratuito, que se 
pueden cursar a distancia. 
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